
 

  

“SERVICIO DE TRANSPORTE DE REFINERIA TALARA A OPERACIONES DE 
PETROPERU S.A. – DE CIENTO SIETE (107) CAJAS DE CARTÓN CON 

MATERIALES 
 

1. OBJETIVO 
Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. con RUC 20100128218, en adelante 
PETROPERÚ S.A., requiere contratar el servicio de transporte de materiales en cajas 
desde Refinería Talara a las operaciones de PETROPERÚ S.A.  
 

2. NORMATIVA APLICABLE AL SERVICIO 

No aplica 

3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El Servicio considera fundamentalmente ejecutar los siguientes trabajos los mismos 
que son descriptivos, más no limitativos: 

a. Realizar la carga, transporte y descarga de ciento siete (107) cajas de cartón con 
calzado de seguridad desde la ciudad de Talara (Distrito Pariñas, Provincia Talara, 
Departamento Piura) hacia las distintas operaciones de PETROPERU en las 
ciudades de Iquitos, Piura y Lima (Distrito Lurín), según detalle indicado en 
Apéndice N°03. 

b. Transporte en modalidad DIRECTO. 
c. Peso total de las ciento siete (107) cajas de cartón con materiales a transportar es 

aproximadamente de 1,605 Kg. 

d. El CONTRATISTA deberá realizar la descarga de las ciento siete (107) cajas de 
cartón con materiales en los lugares de almacenamiento finales designado por el 
personal de PETROPERU S.A. en cada una de las operaciones. 

e. El CONTRATISTA deberá presentar a PETROPERU S.A. las guías de remisión del 
transporte de la carga y la documentación que le haya sido alcanzada por la 
Jefatura Inventarios y Almacenes al momento del recojo del material. 

CONDICIONES ESPECIALES DEL SERVICIO 

El CONTRATISTA, para la ejecución del SERVICIO, deberá considerar las siguientes 
condiciones especiales: 

i. Una vez autorizado el recojo por parte de PETROPERÚ S.A., el CONTRATISTA 
tiene la obligación de gestionar el retiro de las cajas para luego ser transportadas 
hasta las distintas instalaciones detalladas en el Apéndice N°03. 

ii. La carga en el destino inicial y la descarga en los destinos finales estará a cargo del 
contratista. 

El CONTRATISTA deberá coordinar con cada Supervisor de los Almacenes de las 
operaciones de destino de PETROPERU S.A. todo lo referente a la entrega de los 
materiales. 

4. RESTRICCIONES DEL SERVICIO 

La unidad de transporte terrestre de la CONTRATISTA no deberá efectuar transbordo 
de la mercancía durante su recorrido hacia las distintas operaciones de PETROPERÚ 
S.A., salvo en los casos previamente coordinados con PETROPERU S.A. 

 

 

 



 

 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo máximo de ejecución del servicio es de diez (10) días calendario. El inicio del 
plazo de ejecución se efectuará de acuerdo a lo estipulado en el numeral 11 de las 
presentes Condiciones Técnicas. 

6. LUGAR A EJECUTARSE EL SERVICIO 

Recojo: Talara: Prolongación Av. G2 – Zona de Refinería - Pariñas 

Despacho: Operaciones de PETROPERU S.A., descritas en el Apéndice N°03. 

7. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS (RTM) 

Experiencia del postor: 

La empresa deberá demostrar experiencia como mínimo de dos (02) servicios o 
transporte similares ejecutados por el Postor durante un periodo determinado no mayor 
a tres (03) años a la fecha de presentación de propuestas, definiéndose como “servicio 
o trabajo similar” los siguientes: transporte terrestre a nivel nacional de bienes. 

La experiencia del postor se acreditará mediante contratos y la respectiva conformidad 
por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se 
acredite documental y fehacientemente. 

La acreditación documental y fehaciente de la efectiva cancelación de los montos 
consignados en los comprobantes de pago pueda realizarse mediante voucher de 
depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento por parte 
de la entidad bancaria o cliente a cargo de la conformidad de la prestación. 

8. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

El SERVICIO será a Precios Unitarios. 

9. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

Reservado y en Soles. Debe incluir todos los costos y gastos generales directos e 
indirectos que tenga que efectuar el CONTRATISTA para el debido cumplimiento del 
SERVICIO. 

10. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

PETROPERÚ efectuará el pago total del servicio, en soles, de conformidad con su 
política de pago, es decir, a los sesenta (60) días calendario; contados desde la 
correcta presentación del comprobante de pago, previa conformidad de los bienes 
recibidos. 

De ser el caso, el plazo de pago para la cancelación de facturas emitidos por una 
MYPE será a los treinta (30) días calendario, contados desde la correcta presentación 
del comprobante de pago, previa conformidad del bien recibido. Para tal efecto la 
MYPE deberá entregar lo siguiente: 

• Declaración Jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura. 

• Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe 
abonar el importe de la factura emitido, de conformidad con el TUO de la Ley 
para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía, cuyo TUO 
fue aprobado por Decreto Supremo N° 150-2007-EF y modificatorias. 

El comprobante de pago deberá presentarse en Oficina de Gestión Documentaria 
sito en Prolongación Av. “G” – 2, Edificio Administrativo de Refinación Talara: 

• Copia de la Orden de Compra, original de la(s) guía(s) de remisión firmada(s) y 
sellada(s) por el receptor, así como la copia del documento de Conformidad. 



 

 

Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por 
la SUNAT, a través de la nueva plataforma de Mesa de Partes virtual. 
https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/    

La impresión del comprobante de pago electrónico deberá ser presentar en Oficina 
de Gestión Documentaria, según lo indicado en los párrafos precedentes. 

Aquellas facturas presentadas incorrectamente o presentadas antes de obtener la 
conformidad serán devueltas para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir 
de la fecha de su correcta presentación. 

11. CONDICIONES PARA EL INICIO DEL SERVICIO 

El inicio del servicio será coordinado entre PETROPERU y el Contratista, luego que 
se tenga la carga lista para recojo, e iniciará una vez firmada la guía de remisión entre 
PETROPERÚ S.A. y el contratista.  

12. PENALIDADES 

No aplica. 

13. ADMINISTRACIÓN, RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La administración del contrato del SERVICIO estará a cargo del Supervisor 
Almacenes OFP. 

La conformidad de recepción del SERVICIO será aprobada por el Jefe Inventarios y 
Almacenes y se dará en un plazo aproximado de veinte (20) días calendario del 
servicio culminado, o subsanado de ser el caso. 

14. CAUSALES DE RESOLUCION DE CONTRATO 

a) La Orden de Compra podrá resolverse: 

- Por mutuo disenso. 

- Por terminación anticipada. 

- Por caso fortuito o fuerza mayor. 

PETROPERÚ y el PROVEEDOR definen como caso fortuito o fuerza mayor, los actos 
u hechos que, afectando la normal ejecución del servicio, estén fuera del control 
racional de las partes y que no pueden ser previstos o que si están previstos no 
pueden ser evitados, siempre que tales hechos no acontezcan por negligencia de la 
parte que la invoca o de sus dependientes, tal como lo define el artículo 1315° del 
Código Civil Peruano. 

PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A. 

b) PETROPERÚ podrá resolver el contrato cuando: 

- El PROVEEDOR incumpla obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a 
su cargo, pese a haber sido requerido para corregir tal situación; o 

- El contratista haya acumulado el monto máximo de las penalidades establecidas en 

las bases; o 

- Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la ejecución 

contractual; 

- Sin expresión de causa. 

15. SUB-CONTRATACIÓN 

No aplica. 

https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/


 

 

16. DEL PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA proporcionará, para la ejecución de los trabajos, el personal, los 
equipos, las herramientas, etc., por su cuenta y responsabilidad, asumiendo todas 
las responsabilidades inherentes a su personal, el cual dependerá exclusivamente 
de él y respecto del cual PETROPERU S.A. no tiene relación laboral alguna. 

17. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA dejará a salvo a PETROPERU S.A. por reclamos judiciales y/o 
extrajudiciales hechos por terceras personas que resulten de actos y/u omisiones 
relacionadas exclusivamente con la ejecución de su trabajo bajo la Orden de Trabajo 
a Terceros. 

El CONTRATISTA será el único responsable de la ejecución del SERVICIO 
contratado. 

El CONTRATISTA contará con todas sus herramientas y equipos necesarios para la 
buena ejecución de los trabajos descritos y los que implícitamente se deriven de 
éstos. 

El CONTRATISTA proporcionará a su personal todas las facilidades y herramientas 
necesarias para la ejecución del SERVICIO. 

El CONTRATISTA deberá cumplir con todas las exigencias de las compañías 
fabricantes relacionadas a Seguridad y Salud en el Trabajo (ropa de trabajo, zapatos 
de seguridad con punta de acero, cascos, guantes, protectores visuales y de oídos, 
etc.). 

18. CONFIDENCIALIDAD: 

Queda establecido que toda información que sea entregada al CONTRATISTA para 
la ejecución del Servicio y que no forme parte del Expediente de Contratación, debe 
ser devuelta, inclusive las que estén deterioradas. 

EL CONTRATISTA está obligado a cumplir y hacer cumplir la prohibición de copiar 
y/o reproducir, por cualquier medio, procedimiento o sistema, la información que le 
sea entregada, así como mantener en estricta confidencialidad la información que 
obtenga como resultado del Servicio contratado. El incumplimiento de esta obligación 
dará lugar a la Resolución del Contrato y/o las acciones legales correspondientes, 
por parte de PETROPERU S.A. 

19. APÉNDICES  

•  Apéndice Nº 01: Descripción, relación y peso (kg) de ciento siete (107) cajas de 
cartón con materiales.  

•  Apéndice Nº 02: Estructura de Costos. 

•  Apéndice Nº 03: Detalle de cantidades por entregar en cada operación. 

•  Apéndice Nº 04: Declaración Jurada de Compromiso de Tolerancia Cero al 
Acoso y Hostigamiento Sexual. 

•  Apéndice Nº 05-a: Política de Prevención de Lavado de Activos y de 
Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión 
Antisoborno. 

•  Apéndice Nº 05-b: Prevención de Lavado de Activos y de Financiamiento del 
Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno. 

•  Apéndice Nº 06: Clausula Sistema de Integridad. 
 



 

 

 

APENDICE Nº01 
DESCRIPCIÓN DE LAS CAJAS A TRANSPORTAR 

 
 
 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD DE CAJAS A 

TRANSPORTAR 

PESO UND PESO TOTAL 

Kg Kg 

    

CAJAS DE CARTÓN CON 
CALZADO DE SEGURIDAD 

Medidas referenciales de cada caja: 
0.70mt de altura x 0.40mt de ancho 

x 0.40mt de profundidad  

107 15 1,605 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

APENDICE Nº02 
PROPUESTA ECONÓMICA  

SERVICIO DE TRANSPORTE DE REFINERIA TALARA A OPERACIONES DE 
PETROPERU S.A. – DE CIENTO SIETE (107) CAJAS DE CARTÓN CON MATERIALES 

                                                                                                      
 Lima, …... de .......... de 2023 

 

ITEM 1 

DESCRIPCION RUTA UNIDAD CANTIDAD 
MONTO 

PARCIAL S/ SUB 

ÍTEM 

1.1 

Servicio de transporte de Refinería talara a Piura 

de veintinueve (29) cajas de cartón con material 

cuyo peso total es de 435 kg, incluye recojo, 

traslado y entrega  

Tiempo de Ejecución: 01 día calendario 

Modalidad: DIRECTO 

DE 

TALARA A 

PIURA 

CAJA 29   

1.2 

Servicio de transporte de Refinería talara a 

Refinería Conchán – de cincuenta y uno (51) cajas 

de cartón con material cuyo peso total es de 765 

kg, incluye recojo, traslado y entrega  

Tiempo de Ejecución: 02 días calendario 

Modalidad: DIRECTO 

DE 

TALARA A 

CONCHAN 

CAJA 51  

1.3 

Servicio de transporte de Refinería talara a 

Refinería Iquitos – de veintisiete (27) cajas de 

cartón con materiales cuyo peso total es de 405 

kg, incluye recojo, traslado y entrega  

Tiempo de Ejecución: 07 días calendario 

Modalidad: DIRECTO 

DE 

TALARA A 

IQUITOS 

CAJA 27  

 

SUBTOTAL (S/)  

 

IGV (18% DEL SUB TOTAL)  

 

TOTAL, INCLUIDO IGV  

 

 
 
 
 

Representante Legal del Contratista  
Razón Social o DNI 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
APENDICE Nº03 

DETALLE DE ENTREGAS POR OPERACIÓN Y DIRECCIONES  

 

 

OPERACIÓN LUGAR DE ENTREGA DESCRIPCIÓN TOTAL UM 

PIURA 
Carretera Piura – 
Sullana Km 4.38 
Departamento: Piura  

BOTINES 29 CAJA 

IQUITOS 
Av. La Marina N°178. 
Iquitos, Loreto 

BOTINES 27 CAJA 

CONCHÁN 
Panamericana Sur, km 
26,5 - Lurín 

BOTINES (OFP) 32 CAJA 

BOTINES (OPC) 16 CAJA 

ZAPATOS (OFP) 3 CAJA 

TOTAL 107 CAJA 

 

 
HORARIO DE DESPACHO 

lunes a viernes 07:15 a.m.- 11:00 a.m. y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
APENDICE Nº04 

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE TOLERANCIA CERO AL ACOSO Y 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

 
 

Lima, …... de .......... de 2023 
 
 
Señores:  
Petróleos del Perú – Petroperú S.A.  
Presente.-  
 
 

Ref.:   SERVICIO DE TRANSPORTE DE REFINERIA TALARA A OPERACIONES DE 
PETROPERU S.A. – DE CIENTO SIETE (107) CAJAS DE CARTÓN CON 
MATERIALES. 

 
 
 
(nombre de la empresa), con R.U.C. Nº ……………………….., con domicilio legal 
en……………………………………..– (distrito) – (provincia) – (departamento), teléfono …………………., 
e-mail …………………………………., debidamente representada por ……………………………….., con 
D.N.I N° ………………….., declaramos bajo juramento que nos comprometemos a dar estricto 
cumplimiento a la Ley N° 29742 “Ley de Prevención y sanción del hostigamiento sexual” y promover el 
ejercicio de tolerancia cero al acoso u hostigamiento sexual en cualquiera de sus formas, con la 
finalidad de garantizar un ambiente libre de acoso, hostigamiento, discriminación y violencia, así como 
promover un lugar de trabajo saludable y seguro que permita el bienestar físico y mental de nuestros 
trabajadores.  
 
 
 
 
 
 
 
Representante Legal del Contratista  
Razón Social o DNI 
 
  



 

 

APENDICE Nº 05-A 
“POLITICA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIAMIENTO DEL 

TERRORISMO, DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE GESTIÓN ANTISOBORNO” 
 

 
 



 

 

 
 

  



 

 

APENDICE Nº 05-B 
“Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de delitos de 

Corrupción y de Gestión Antisoborno” 
 
En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de Prevención 
de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión 
Antisoborno de PETROPERÚ S.A. adjunta al presente contrato; manifestando comprenderla y 
comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus socios o asociados, directores, integrantes de 
los órganos de administración, representantes legales, apoderados, y toda persona natural o jurídica 
que actúa por su cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con énfasis en los 
siguientes aspectos: 

1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o cualquier otra 
transferencia de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en favor de PETROPERÚ S.A., 
que proceden de fondos lícitos. 

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o Corrupción bajo las 
formas de: Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión 
Simple o Agravada, entre otros delitos que las leyes de la materia establezcan, tales como la Ley 
N° 30424 y sus normas modificatorias, en relación con la celebración y la ejecución del presente 
contrato. 

3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en general, 
cualquier beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la celebración y la ejecución del 
presente contrato. 

4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o participaciones), 
directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, por delito de Lavado de Activos, 
Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes como Narcotráfico, Delitos Tributarios o 
Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros que genere ganancias ilegales; Cohecho Activo 
Genérico, Específico y Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple y Agravada o 
Soborno; en el ámbito nacional o internacional; b) Se encuentran comprendidos en la Lista OFAC 
(Oficina de Control de Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los Estados Unidos de 
América), Lista de Terroristas del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionada 
con el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas. 

5. Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal apropiadas para evitar 
acto o práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre la que versa el presente contrato. 

6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta sufra 
variaciones, presentar la información actualizada en un plazo de quince (15) días hábiles. 
PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información que considere pertinente en cumplimiento de la 
legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 

7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, 
cualquier acto o prácticas indebidas o conductas ilícitas de la que tuviera conocimiento en relación 
con la celebración y la ejecución del presente contrato. 

PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno derecho, 
mediante notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, considera que el Contratista 
ha incumplido cualquiera de los compromisos mencionados en esta cláusula, situando a PETROPERÚ 
S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o reputacional o que pueda generarle sanciones 
administrativas, civiles, penales; sin perjuicio de que PETROPERÚ S.A. brinde información a las 
autoridades competentes e inicie las acciones legales pertinentes, incluyendo las indemnizatorias que 
resulten aplicables”.  



 

 

APENDICE Nº06 
CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 

 
 
“El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, 

asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética basada en 

la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a cualquier acto irregular, proporcionando 

así las directrices a seguir para desarrollar acciones preventivas y detectar actos irregulares. 

En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: 

i) el Código de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la 

Corrupción y el Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable a 

las obligaciones a su cargo. 

El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la 

Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran publicados 

en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/” 

 
 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
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